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RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LA CONSEJERÍA DE AGRICUL-
TURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA JUNTA DE ANDALU-
CÍA DE CÁDIZ,  SOBRE LA CONCESIÓN DE CARNES PROFESIONALES DE MARIS-
QUEO A PIE EN LA PROVINCIA DE CÁDIZ.

Examinadas las solicitudes para la concesión de carnés profesionales de marisqueo a pie
en el litoral de las provincias de Huelva y Cádiz en relación a la  convocatoria efectuada por la
Resolución  de  7 de   Septiembre  de 2019 (BOJA 177),  de la  Dirección General  de  Pesca  y
Acuicultura,  al  amparo de la  Orden de 24 de septiembre de 2008, por la  que se  regula la
obtención, renovación y utilización de los carnés profesionales de marisqueo a pie en el litoral de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

            Considerando: Que el artículo 4, apartado 1 del Decreto 387/2010, de 19 de octubre,
por el que se regula el marisqueo en el litoral de la Comunidad Autónoma de Andalucía, dispone
que para el ejercicio de la actividad de marisqueo profesional en su modalidad de marisqueo a
pie se exigirá la tenencia de un carné emitido por la Consejería competente en materia de pesca
y acuicultura.   

Considerando: Que el artículo 3 de la Orden de 24 de septiembre de 2008 establece
que el ejercicio de la actividad de marisqueo a pie sólo podrá ser realizado por aquellas personas
que estén en posesión del carné de mariscador profesional, regulado en la citada Orden, emitido
por la Consejería de Agricultura y Pesca.

Considerando: Que la concesión de los carnés profesionales de marisqueo a pie estará
supeditada al cumplimiento de los requisitos y criterios de preferencia establecidos en el artículo
5 de la Orden de 24 de septiembre de 2008, modificada por la Orden de 22 de abril de 2010.

Considerando: Que a efectos de la aplicación del criterio de preferencia establecido en
los apartados 2 y 3 del citado artículo 5, se considerará lo dispuesto en el apartado segundo de
la Resolución de 7 de septiembre de 2019,  por  la  que se  convoca la  concesión de carnés
profesionales de marisqueo a pie en el litoral de las provincias de Cádiz y Huelva.

Considerando: Que esta Delegación Territorial es competente para la resolución de las
solicitudes presentadas en la provincia de Cádiz, conforme a lo establecido en el apartado Sexto
de la Resolución de 7 de septiembre de 2019.

Una  vez  constatados  los  requisitos  exigidos  así  como  los  criterios  de  preferencia
establecidos y , en su caso , la baremación prevista en el número 2 del apartado Sexto de la
Resolución  de  7  de  septiembre  de  2019,  a  la  vista  de  la  documentación  obrante  en  los
expedientes,
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RESUELVO

Conceder los carnés profesionales de marisqueo a pie en la provincia de Cádiz a las
personas del  Anexo de la presente resolución,

Conforme  a  los  dispuesto  en  el  art  5.1c  de  la  Orden  de  22  de  Abril  de  2010,  el
compromiso de alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar,
aportado en su Declaración Responsable, deberá hacerse efectivo y notificarse a esta Delegación
Provincial en el plazo máximo de un mes desde la concesión del carné. En cualquier caso, la
concesión del carné de mariscador sólo surtirá efectos a partir de la fecha de formalización de
alta en dicho Régimen.

Notifíquese la presente Resolución al interesado en forma legal con indicación de que
contra la misma, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer Recurso de Alzada
ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible
en  el  plazo  de  UN MES  contado  a  partir  del  día  siguiente  a  aquél  en  que  tenga  lugar  la
notificación del presente acto, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 y siguientes
de la Ley 39/2015 del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

EL DELEGADO TERRITORIAL DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Fdo.: Daniel Sánchez Román
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ANEXO

LISTADO DE CONCESIÓN DE CARNÉS PROFESIONALES DE MARISQUEO A PIE EN 
EL LITORAL DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ

APELLIDOS Y NOMBRE

ALBA BERNAL, DIEGO

ANTUNEZ GONZÁLEZ, JUAN MANUEL

CLA SÁNCHEZ, NICOLAS

FERNÁNDEZ ROMERO, FRANCISCO ANTONIO

GUERRERO MIRANDA, JACOBO

MARQUEZ LUQUE, RAFAEL

MOLINA FERNÁNDEZ, AARON

MATEO LÓPEZ, ANTONIO

OLMO MARÍN, JOSE LUIS

LA CAVE QUINTERO, SERGIO

LA CAVE NARVÁEZ, SAMUEL

LA CAVE QUINTERO, JUAN ANTONIO

MERINO GARCÍA, VICTOR JAVIER

GARCÍA DE LOS REYES, MANUEL

NEGREIRA DE LOS REYES, JUAN MANUEL

VÁZQUEZ LÓPEZ, FRANCISCO JAVIER

REINA MORERA, CRISTOFER

MUÑOZ MUÑOZ, ANTONIO MANUEL

REYES SÁNCHEZ, SEBASTIAN

GONZÁLEZ REYES, JOSE ANTONIO
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